
  
  
  

 
Proceso:             INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 
Demandante:      EMILIA ALEJANDRA DAZA MARTINEZ  
Demandado:      JHONATHAN ALBERTO NUÑEZ MONJE 
500013110002-2019-00424-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de septiembre de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se accede al pedimento que pro vía de reposición o aclaración eleva 

la Defensora de Familia contra el auto del 14 de agosto de 2023, pues efectivamente 

desde la fecha 5 de agosto de 2021 fue aportada la dirección donde recibe 

notificaciones el demandado señor JHONATHAN ALBERTO NUÑEZ MONJE, por 

tanto, se revoca el auto antes señalado. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se dispone que por Secretaría 

se realice la notificación al demandado dirigida a la dirección Manzana F 40 

CS CALLE 80 No. 12-15 de Ibagué (T), celular 3102611794, correo electrónico 

JALBERTO@HOTMAIL.COM. y a la dirección laboral Calle 151 No. 111 -26, 

Conjunto Oasis 11 cs 49.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac.  
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